
NYnn. 184. Miércoles 2 de Octubre de 1872 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... <7,50
Por seis meses............... . 9,10
Por tres id........... ............ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........ ........... 20
Por seis meses............... 40,66
Por tres id......... ............. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 174.

Habiendo llegado á mi cono
cimiento que son muchos los 
pueblos de esta provincia que 
no tienen facultativo que les 
asista en sus dolencias, y que al
gunos están ajustados con prac
ticantes que no se hallan autori
zados para el ejercicio de la me
dicina ni de la cirujía, puesto 
que su título es muy limitado, 
despues de oída la Junta provin
cial de Sanidad, he acordado pu
blicar la presente, previniendo 
á los Sres. Alcaldes que para la 
asistencia facultativa de sus ad
ministrados se valgan de perso
na competentemente autorizada, 
atemperándose para la provisión 
de las plazas á lo que dispone el 
reglamento de partidos médicos 
de 11 de Marzo de 1868. Y sien
do también varias las quejas ele
vadas á dicha Junta y á este Go
bierno de que se recetan medica
mentos por personas sin título su
ficiente, encargo á la vez á los 
Sres. farmacéuticos que cuiden 
de despachar únicamente las re
cetas que vayan firmadas por fa
cultativo cuyo título se lo con
sienta, según lo que dispone el 
artículo 19 de las ordenanzas de 
Farmacia, debiendo poner en mi 
conocimiento el hecho de recetar 
quien no deba, caso de presen
tarse alguna en su oficina, á fin 
de tomar las medidas que el caso 
requiera.

Burgos 2 de Octubre de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se me han remitido 
con fecha 21 del mes próximo pasado 
las siguientes Reales órdenes.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 27 de 
Mayo último lo siguiente:=Excmo. Sr. 
=EI Sr. Ministro interino de la Guerra 
dice hoy al Director general de Infantería 
lo que sigue:=El Rey (q. D. g.) en vis
ta del oficio de V. E. fecha 20 del ac
tual en que con referencia al Teniente 
Coronel primer Jefe del Batallón de re
serva de Pamplona número 55, da cono
cimiento de haber desaparecido de dicho 
cuerpo sin el competente permiso y sin 
que basta la fecha baya justificado su 
existencia el Alférez del mismo DA San
tos Iribarren y Arce, ha tenido á bien 
resolver que el expresado Oficial sea ba
ja definitiva en el Ejército, publicándose 
en la orden general del mismo conforme 
á lo mandado en real orden de 19 de 
Enero de 1850; siendo asimismo la vo
luntad de S. M. que de esta disposición 
se dé conocimiento á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos, Capitanes generales de los Dis
tritos y al Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino, para que llegando á co
nocimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes.=De Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 22 de 
Mayo último lo siguiente.=Excmo. Sr. 
=EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Sanidad Militar lo 
siguiente.=Eo vista del escrito que con 
fecha 4 de Marzo próximo pasado diri
gió V. E. á este Ministerio dando cuenta 
de no haberse presentado en la plaza de 
Cádiz el 2.° Ayudante Médico, l.° de 
Ultramar D. Francisco Rodríguez Pica
do, en cuyo punto debió embarcar con 
el primer Batallón Provisional expedicio
nario á Cuba, al que fué destinado por 

Real orden de 14 de Febrero último, sin 
que á pesar de las diligencias practica
das se haya podido averiguar su parade
ro. S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado por el Consejo Su
premo de la Guerra en acordada de 11 
del actual, se ha servido disponer que el 
mencionado Oficial Médico sea baja defi
nitiva en el Ejército, sin que en ningún 
tiempo pueda volver á él, publicándose 
esta resolución en la orden general del 
mismo con arreglo á la circular de 19 de 
Enero de 1850, dándose conocimiento de 
la expresada medida á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos, Capitanes generales de los Distri
tos y Señores Ministros de la Goberna
ción y Ultramar para que,llegando á co
nocimiento de las autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado apare
cer en parle alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.=De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado áV. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 18 de 
Julio lo siguiente.=Excmo. Sr.=El Se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Cataluña lo que sigue. 
=En vista de la comunicación de V. E. 
fecha 9 del mes actual, en la que parti
cipa haber desaparecido de la Capital de 
ese Distrito, en la que tenia fijada su re
sidencia de reemplazo, el Teniente de 
Caballería D. Miguel Fernandez Linares, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que el referido Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publicándose esta en la 
orden general del mismo, y dándose 
cuenta de tal disposición á los Capitanes 
generales de los Distritos, Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos y Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, á fio de que, llegando á noticia 
de lodos, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes, todo sin perjuicio de lo que 
contra él resulte de la sumaria que se
gún participa V. E. se está formando al 

Teniente Fernandez Linares, y de oir sus 
descargos si se presentase ó fuese babi— 
do.=De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Cuyas Reales órdenes he dispuesto se 
inserten en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las autori
dades de la misma y demás efectos con
siguientes.

Burgos 1." de Octubre de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

(fie la Gaceta núm. 274.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: Al aconsejar á V. M. el de
creto de 15 de Setiembre sobre reformas 
de las tarifas de Correos, fué en la inte
ligencia de que no ofrecería dificultades 
algunas la emisión de los sellos necesa
rios para secundar aquel benéfico resul
tado; pero el breve plazo que media 
desde el 15 del actual hasta el 1.* de 
Octubre, y la circunstancia de las emi
siones hechas por la Fábrica Nacional 
en virtud de órdenes superiores, imposi
bilitan por ahora el cumplimiento del 
Real decreto antes mencionado; y con el 
objeto de armonizar las disposiciones que 
en él se consignan con las que emanen 
del Ministerio de Hacienda, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1872.= 
El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

En vista de las razones que, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, me ha 
expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Hasta l.° de Enero de 



1875 no principiará á regir de mi Real 
decreto de 15 de Setiembre de 1872 so
bre reforma en las tarifas de Correos.

Arl. 2.’ Quedan en el ínterin y 
hasta la misma fecha en su fuerza y vi
gor las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos. 
=AMADEO.=EI Ministro de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BERCEDO.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores el remate de acopio de mate
riales para la reparación de varios kiló
metros de la carretera de Burgos á Ber- 
cedo y ramal de Villadiego, anunciado en 
el Boletín oficial de esta provincia número 
158, correspondiente al día l.° de este 
mes, esta Comisión ha acordado celebrar 
nueva subasta el dia 14 de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, en el

término de nueve dias se presente en la ' 
í cárcel de la misma á mi disposición á 
i responder á los cargos que contra ella I 

resultan en la causa criminal que estoy 
instruyendo en virtud de. la denuncia 
dada por el confinado Manuel Castillo 
Pozo, referente á haber entregado á la 
Ana García para vender varios efectos* 
de los cuales no le ha dado cuenta, pues i 
si asi lo hiciere se la oirá y hará justicia, ' 
bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la I 
causa en rebeldía y los autos y diligen- ; 
cias se notificarán en los estrados del ’ 
Juzgado, parándola el mismo perjuicio 
que si se la hiciesen en su persona, pues 
por auto de este dia así lo tengo mandado.

Dado en Burgos á veinte y ocho de j 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Por mandado de S. Sria , Tomás 
Giménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

casado, labrador, sobre treinta y dos 
años de edad, vecino de Ubierna, para 
que en el término de nueve días,á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por sustracción 
de un caballo al Presbítero Cura de Masa 
D. Manuel de la Fuente la tarde del 
veinte y tres de Junio último, prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sedaño á veinticinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos. 
—José de Igúzquiza.=P. S. M., Tori- 
bio Diaz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Soria.

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido,

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á Vitores y Victo-

Despacho de la Secretaría de la misma, 
Paseo de la Isla, núm. 15, cuarto bajo, 
la cual habrá de verificarse por trozos en 
la forma siguiente:

1. cr trono. =Kilómetros 241 al 249, 
ambos inclusive, por la cantidad de ocho
cientas noventa y ocho pesetas y diez 
céntimos.

2. " trozo— Kilómetros 529, 550, 
551 y 555 por la cantidad de doscientas 
cincuenta y ocho pesetas.

5.” trozo.^Kilómetros 54, 55, 56 
y 57 correspondientes al ramal de Villa
diego, por la cantidad de trescientas 
cuarenta y dos pesetas y ochenta cénti
mos.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las disposiciones ya citadas en el anun
cio de la anterior, habiendo de regir en 
ella las mismas bases que en él se ex
presan.

En la Secretaria de esta Comisión se 
hallarán de manifiesto lodos los dias no 
festivos, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la larde, los presupues
tos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Burgos 25 de Setiembre de 1872.== 
El Vicepresidente, Gregorio Diaz.=EI 
Vocal secretario, Federico Martínez del 
Campo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

I). Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido, en nombre de D. Amadeo 
primero Rey de España, por la vo
luntad nacional,

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Ana Gar
cía Ramón, vecina de Sevilla, viuda de 
José Bargas, confinado que fué en el 
Presidio de esta Capital, para que en el 

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez 
de primera instancia del partido de 
Salas de los Infantes,

Por el presente, tercero y último 
edicto, se cita llama y emplaza á Nicolás 
Arroyo, vecino de Jaramillo Quemado, 
D. Lorenzo Delgado, que lo es de Horli- 
güela, Manuel Marcos de Campolara, 
Valentín Juez de Rupelo, Simón Pla
ceta de Barbadillo del Mercado, y Gre
gorio Andrés, de Cabezón de la Sierra, 
para que en término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á responder de 
la causa que por delito de rebelión se les 
signe.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Evarislo Calderón. = 
Por su mandado. Manuel Gonzalo.

--------------------- —«M¡-------------------------

i 
¡ JUZGADO DE 1.* INSTANCIA H 

de Salas de los Infantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera 

instancia de Salas de los Infantes y su 
partido,

Por el presente, único edicto, se cita, 
[ llama y emplaza á D. Federico Cama

rero, vecino de Quinlanar de la Sierra, 
í para que en el preciso término de treinta 
' dias se presente en este de mi cargo á 
i responder á los que contra él resultan en 
1 la causa que por rebelión en sentido car- 
i lista instruyo, apercibiéndole que de no 
• hacerlo le parará el perjuicio que haya ' 

lugar.
Dado en Salas de los Infantes á veinte 1 

y seis de Setiembre de mil ochocientos i 
setenta y dos.=Evarislo Calderón.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA ¡ 
de Sedaño.

D. José Igúzquiza, Juez de primera ins- ' 
tancia de esta villa de Sedaño y su 
partido,

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Pedro Arce Martínez,

riano de Pedro, Castor Alvaro Palomo y 
Santiago Alvaro Pascual, vecinos res
pectivamente de Quinlanar de la' Sierra 
el primero y de Espinosa de Cerrato los 
tres últimos, para que en el término de 
nueve dias á contar desde la inserción de 
este en la Gacela de Madrid comparez
can en este Juzgado á efecto de hacerles 
saber una providencia y recibirles sus 
indagatorias en la causa que se sigue 
contra los mismos sobre haber secues
trado á D. Manuel Asnero, Cura Párroco 
de Ciclones; advirtiéndoles que de no ve
rificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Soria á veinte y seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos. 
=Antonio José Caracuel.=Por mandado 
de Su Sria., Juan Martínez Bueso.

Anuncios oficiales.

Han sido recogidos en el pueblo de 
Caslrillo de la Reina dos caballos aban
donados, el uno blanco, cerrado, de seis 
cuartas y mediado alzada, marcado con la 
letra C; el otro negro, también cerrado, 
de seis cuartas y media de alzada, mata
do en la cruz; los dos herrados de los 
cuatro pies.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para que la persona que se crea due
ña de dichos caballos los reclame.

Burgos 50 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secrerario 
del Juzgado municipal de Aforados de 
Moneo.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al Sr. Juez Munici
pal de dicho pueblo en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en este Bolelin oficial.

Burgos 50 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Ha sido recogido en el pueblo de Car- 
deñadijo un carnero de tres años de edad, 
la lana cana, y cornacho. Lo que se 
anuncia en este Boletín oficial para que 
la persona que se crea dueña de dicho 
carnero lo reclame.

Burgos 50 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo de lotería verificado el 
dia 26 del actual, para adjudicar el pre- 

| mío de 625 pesetas ha cabido la suerte 
i á Doña Francisca Barberá, hija de D. 
| Antonio, M. N. de Reus.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Burgos 50 de Setiembre de 1872.= 
Manuel L. Fariñas.

Juzgado municipal de La Revilla 
y Miedo.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal por dimisión del que 
la obtenía, mediante imponerle subsidio.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Juez municipal de 
dicho pueblo en término de quince dias, 
los que deberán estar adornados de los 
requisitos necesarios.

La Revilla 25 de Setiembre de 1872. 
=EI Juez municipal, Pedro Gonzalo.

Anuncios particulares.

No habiendo tenido efecto por 
falta de liciladores el 2.°remate, 
anunciado para el 22 de Setiem
bre, de la Casa-Parador sita en Ja 
Plazuela de Vega, se anuncia el
3.°  para el 13 de Octubre pró
ximo con la rebaja de un 40 por 
100 de la tasación, ó sea por 
132.000 rs. vn.

2-5

En Miranda de Ebro hay un gran de
pósito de cementos Porlland Escayola, 
cal hidráulica y fabricación de toda clase 
de piezas de dichos materiales, dirigida 
por I). Bartolomé For, Director mecáni
co que ha sido del Arsenal de Cartagena. 
Aunque los precios son económicos, su 
consistencia y hermosura puede compe
tir con el mismo mármol.

Porlland, á 70 rs. barril,
Cal hidráulica, á 8 rs. quintal.
Baldosa con dibujo, á 50 rs. metro.
Id. sin dibujo, á 20 rs. metro.
Canales para conducto de aguas, á 

7 rs. metro.
Pendaño de escalera de 24 á 56 rs. 

uno.
Lápidas, á 40 rs. una.
Balaustres para balcones y demás pie

zas, á precios equitativos.

Imprenta de la Diputación provincial.
i
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